
 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

              DE SAN LUIS 

INFORME N°004– MDSL – GSC – SGSC/CODISEC-SL 
 

A                 :  SR. AUGUSTO VEGA GARCIA 

                       SECRETARIO TECNICO DEL CORESEC L.M. 
 

DE               :  SR. JORGE ARBE ESTABRIDIS 

                       SUBGERENTE DE SEGURIDAD CIUDADANA 
 

ASUNTO    :  Informa   sobre   el   cumplimiento   de  la   Ejecución   de   las   Actividades 

                       Programadas  en  el  Plan   Local   de  Seguridad  Ciudadana  y  Convivencia 

                       Social San Luis 2019 correspondientes al II Trimestre 
 

FECHA        :  Jueves, 11 de Julio de 2019 
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de emitirle de acuerdo al 

cumplimiento a la normatividad establecida el informe de las actividades realizadas en 

el II Trimestre, de acuerdo a las actividades programadas en el Cuadro de Actividades 

del Plan Local de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social – San Luis 2019, 

detallándose de la siguiente manera: 
 

I. Actividades realizadas conforme al Cronograma del Plan Distrital de Seguridad 

Ciudadana y Convivencia Social 2019, establecidos para el II Trimestre: 

 

 
 

La actividad N°3 – Ejecutar Consulta Pública de la Seguridad Ciudadana,  dicha 

actividad es el encuentro y dialogo entre las autoridades del CODISEC y la ciudadanía, 

con el fin de rendir cuentas sobre el cumplimiento de las actividades realizadas en el II 

Trimestre de acuerdo al Plan Local de Seguridad Ciudadana; así como los aportes, 

sugerencias, propuestas y alternativas de solución de los diferentes sectores de la 

jurisdicción de San Luis por parte de los asistentes a la consulta, del cual someten a 

evaluación los integrantes del CODISEC para tomar las acciones del caso, teniendo de 

la población en general la presencia de organizaciones vecinales, organizaciones 

educativas, juntas vecinales de seguridad ciudadana y vecinos en general. 

 

 Se adjunta el Acta de la II Consulta Pública, de fecha 27/06/2019 a 17.30 hrs, 

realizándose en el auditorio Mario Vargas Llosa ubicado en el 3er piso de la 

Municipalidad de San Luis. (ANEXO 1) 
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3
EJECUTAR CONSULTA PUBLICA DE LA SEGURIDAD 

CIUDADANA

AUDIENCIAS 

PUBLICAS
4 1 1 1 1 1 100%
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La actividad N°4 – Realizar Sesiones Ordinarias del Comité de Seguridad Ciudadana, 

dicha actividad tiene como fin evaluar los indicadores, impacto y logros enmarcado en 

la seguridad ciudadana del distrito, con el fin de crear estrategias y planes operativos, 

para la reducción de los factores de riesgo en beneficio de la población. 

 

 Se adjunta el Acta de la V Sesión Ordinaria del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana, de fecha 07/05/2019 a 09.00 hrs, realizándose en la sala de regidores 

ubicado en el 2do piso de la Municipalidad de San Luis, sesión presidido por el Sr. 

David ROJAS MAZA Alcalde y Presidente del CODISEC, Abog. Elisa Mónica 

PILLHUAMAN TORRE Secretaria Técnica del CODISEC, y con la participación de los 

integrantes del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana. (ANEXO 2-A) 

 

 Se adjunta el Acta de la VI Sesión Ordinaria del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana, de fecha 17/06/2019 a 09.00 hrs, realizándose en la sala de regidores 

ubicado en el 2do piso de la Municipalidad de San Luis, sesión presidido por el Sr. 

David ROJAS MAZA Alcalde y Presidente del CODISEC, Sr. Jorge Luis ARBE 
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II TRIMESTRE
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EJECUCION (%)

4
REALIZAR SESIONES ORDINARIAS DEL COMITÉ DE 

SEGURIDAD CIUDADANA

SESION 

MENSUAL
12 3 3 3 3 3 100%

COMITÉ LOCAL DE SEGURIDAD 
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ESTABRIDIS Secretario Técnico del CODISEC, y con la participación de los 

integrantes del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana. (ANEXO 2-B) 

 

 Se adjunta el Acta de la VII Sesión Ordinaria del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana, de fecha 27/06/2019 a 17.00 hrs, realizándose en la sala de Trabajo del 

Despacho de Alcaldía ubicado en el 2do piso de la Municipalidad de San Luis, 

sesión presidido por el Sr. David ROJAS MAZA Alcalde y Presidente del CODISEC, Sr. 

Jorge Luis ARBE ESTABRIDIS Secretario Técnico del CODISEC, y con la participación 

de los integrantes del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana. (ANEXO 2-C) 

 

 
 

La actividad N°5 – Patrullaje Local Integrado por Sector, es un mecanismo de 

prevención de factores de riesgo en un determinado sector de patrullaje, desarrollado 

conjuntamente entre las comisarias del sector y la Subgerencia de Seguridad 

Ciudadana. La ejecución de esta actividad está referida a la participación de un efectivo 

PNP y un sereno MDSL, teniendo como objetivo informar la cantidad de hojas de ruta 

realizados del Patrullaje Integrado por Sector, ejecutados en la jurisdicción de San Luis, 

por las Comisarias de San Luis y Yerbateros, y Serenazgo Municipal de San Luis. 

 

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

5 PATRULLAJE LOCAL INTEGRADO POR SECTOR
INFORME DE 

EJECUCION
230 50 60 60 60 91 100% PNP
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 Se adjunta el Informe de Ejecución del Patrullaje Integrado de la Comisaría de San 

Luis y la Subgerencia de Seguridad Ciudadana. (ANEXO 3-A) 
 

 Mediante Informe N° 22-2019-REGION POLICIAL LIMA/DIVPOL-CENTRO-2-CSL-SIAT, 

se comunica sobre la Ejecución del Servicio de “Patrullaje Local Integrado” del II 

Trimestre realizado entre la comisaria de San Luis y la Subgerencia de Seguridad 

Ciudadana, y en cumplimiento al cuadro de actividades del Plan Local de Seguridad 

Ciudadana y Convivencia Social 2019 en donde se ejecutó NOVENTA Y UNO (91) 

Patrullajes Locales Integrados con sus respectivas hojas de rutas, del cual en 

ENERO=31, FEBRERO=29 Y MARZO=31; el cual se viene ejecutando de forma 

permanente con el fin de implementar operaciones conjuntas y prevenir y/o 

disuadir los factores de riesgo, reduciendo la sensación de Inseguridad Ciudadana 

en el ámbito jurisdiccional.(ANEXO 3-B) 

 
 

 
 

La Actividad N°7 – Recuperar Espacio Públicos, dicha actividad tiene como fin para el 

presente trimestre la elaboración del Plan de Recuperación del Espacio Público, en el 

Boulevar (ANEXO 4) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

PLAN DE 

RECUPERACION
1 0 1 0 0 1 100%

INFORME DE 

EJECUCION
1 0 0 0 1 - -
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ACTIVIDADES
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7 RECUPERAR ESPACIOS PUBLICOS GOBIERNO LOCAL
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La actividad N°8 – Emitir Informe Trimestral de Evaluación del Desempeño de los 

Integrantes del Comité Distrital de Seguridad Ciudadana, dicha actividad tiene como fin 

informa medir la participación los Integrantes del CODISEC, en relación a su asistencia, 

predisposición que solicita el comité. (ANEXO 5) 

 

 
 

 
 

La Actividad N°9 – Elaborar y Ejecutar Programas de Prevención Frente a la Inseguridad 

en Coordinación con la PNP (OPC), teniendo dicho Plan por jurisdicción, elaborado por 

la Cia. San Luis y Cia. Yerbateros. (ANEXO 6-A), (ANEXO 6-B) 

 

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

8

EMITIR INFORME TRIMESTRAL DE EVALUACION DEL 

DESEMPEÑO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ 

DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA

INFORME 

TRIMESTRAL
4 1 1 1 1 1 100% SECRETARIO TECNICO DEL CODISEC

N° ACTIVIDADES PLSC
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ANUAL

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

RESPONSABLE

07-may 17-jun 27-jun
Brinda la Información 

requerida

Cumple con los 

acuerdos

1 Dr. David ROJAS MAZA
ALCALDE DISTRITAL DE 

SAN LUIS
SI SI SI SI SI SI NINGUNA

2
Cmdte. PNP. Alex W. 

GABRIEL MATEO
COMISARIO DE SAN LUIS SI SI SI SI SI SI NINGUNA

3
My. PNP Abrahan Jesse 

GONZALES ESPENIZO

COMISARIO DE 

YERBATEROS
SI SI X SI SI SI NINGUNA

4
Sr.Ronald SALAZAR 

MALLQUICHAGUA
CENTRO DE SALUD X SI SI SI SI SI NINGUNA

5
Dr. Elmer Constantino 

RIOS LUQUE
FISCAL DE LA 37° FPPL SI SI X SI SI SI NINGUNA

6
Mag. Gloria Maria 

SALDAÑA USCO

DIRECTORA DE LA UGEL 

N°07
SI X X SI SI SI NINGUNA

7
Sr. Isaias CIPRIANO 

SANDOVAL

REPRESENTANTE DE LAS 

JJ.VV.
SI SI SI SI SI SI NINGUNA

8
Lic. Eneida ROMERO 

CASTILLEJO
JEFE DEL CEM SAN LUIS SI SI

NO ERA 

INTEGRANTE
SI SI SI

FUE REMOVIDO DE SU CARGO 

EN EL MES JUNIO

9
Dr. Edwin BAUTISTA 

DIPAZ

JUEZ DE PAZ LETRADO 

DE SAN LUIS
X X SI SI SI SI NINGUNA

10
Sr. Aldo Juan BARTOLO 

MARCHENA
SUBPREFECTURA

NO ERA 

INTEGRANTE

NO ERA 

INTEGRANTE
SI SI SI SI

SE INCORPORO EN EL MES DE 

JUNIO A DICHA INSTITUCION

11
Dr. Gilmer DE LA PEÑA 

ABREGU

DEFENSOR DEL PUEBLO 

LIMA ESTE
SI X X SI SI SI NINGUNA

12
TNT. BRIG. Diego 

MOROTE GOICOCHEA

CUERPO GENERAL DE 

BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DEL PERÚ

NO ERA 

INTEGRANTE

NO ERA 

INTEGRANTE
SI SI SI SI

SE INCORPORO EN EL MES DE 

JUNIO A DICHA INSTITUCION

13
Lic. Helen Melissa ATOC 

ORTEGA

CENTRO DE 

EMERGENCIA MUJER

NO ERA 

INTEGRANTE

NO ERA 

INTEGRANTE
SI SI SI SI

SE INCORPORO EN EL MES DE 

JUNIO A DICHA INSTITUCION

14 PARROCO GILDO FLORES IGLESIA CRISTIANA X X X SI SI SI NINGUNA

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE SAN LUIS

EVALUACION DE DESEMPEÑO DE SUS INTEGRANTES CORRESPONDIENTE AL II TRIMESTRE - 2019
Ref. (Art. 49° del Reglemento de La Ley N°27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado mediante Decreto Supremo N°011-2015-IN)

N° Miembro del Comité Cargo

Asistencia                                          

a Sesiones del Comité

Disponibilidad brindar 

información/coperación al Comité
Participación 

en las 

actividades del 

Comité

Observaciones

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

PLAN DE 

PROGRAMAS 

PREVENTIVOS

1 0 1 0 0 2 100%

INFORME DE 

EJECUCION
2 0 0 1 1 - -

RESPONSABLE

ELABORAR Y EJECUTAR PROGRAMAS DE 

PREVENCION FRENTE A LA INSEGURIDAD EN 

COORDINACION CON LA PNP (OPC)

CODISEC

ACTIVIDADES PLSC
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ANUAL

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES



 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

              DE SAN LUIS 

    
 

 
 

La Actividad N°11 a realizarse en el II Trimestre de acuerdo con lo programado en el 

Cuadro de Actividades del Plan Local de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social 

2019. (ANEXO 7) 

 

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

11

PROGRAMACION DE LOS RECURSOS DE LAS 

ACTIVIDADES DEL PLSC 2020 EN LOS PRODUCTOS 

DEL PROGRAMA PRESUPUESTAL (PP0030)

REPORTE DEL 

"MODULO SIAF - 

SP" 2019

1 0 1 0 0 1 100% GOBIERNO LOCAL

N° ACTIVIDADES PLSC
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ANUAL

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

RESPONSABLE
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La actividad N°12 – Realización de Patrullaje Mixto con la participación de la 

Municipalidad, PNP y JJ.VV., dicha actividad tiene como fin reducir los factores de 

riesgo del distrito, contando con la participación del Gobierno Local, PNP y JJ.VV.. 
 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 17/04/2019 a 20.50 hrs, 

realizándose en la Urb. Las Moras (ANEXO 8-A) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 18/04/2019 a 20.00 hrs, 

realizándose en Urb.  Javier Prado. (ANEXO 8-B) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 25/04/2019 a 21.15 hrs, 

realizándose en Urb. Javier Prado. (ANEXO 8-C) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 03/05/2019 a 20.15 hrs, 

realizándose en Urb. San Luis. (ANEXO 8-D) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 30/05/2019 a 20.40 hrs, 

realizándose en Urb. Javier Prado. (ANEXO 8-E) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 31/05/2019 a 20.10 hrs, 

realizándose en Urb. Javier Prado. (ANEXO 8-F) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 07/06/2019 a 22.30 hrs, 

realizándose en la Urb. Javier Prado (ANEXO 8-G) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 13/06/2019 a 21.30 hrs, 

realizándose en la Urb. Javier Prado (ANEXO 8-H) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 13/06/2019 a 22.20 hrs, 

realizándose en la Urb. La Viña (ANEXO 8-I) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 16/06/2019 a 20.55 hrs, 

realizándose en la Urb. Javier Prado (ANEXO 8-J) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 17/05/2019 a 20.40 hrs, 

realizándose en Urb. Las Moras. (ANEXO 8-K) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 19/06/2019 a 20.55 hrs, 

realizándose en la Urb. Javier Prado (ANEXO 8-L) 

 Se adjunta el Acta de Patrullaje Mixto, de fecha 20/06/2019 a 21.15 hrs, 

realizándose en la Urb. San Luis Antiguo (ANEXO 8-M) 

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

12
REALIZACION DE PATRULLAJE MIXTO CON 

PARTICIPACION DE LA MUNICIPALIDAD, PNP Y JJVV

ACTA DE 

PATRULLAJE 

MIXTO

12 3 3 3 3 13 100%
COMISARIA - GOBIERNO LOCAL - 

JUNTAS VECINALES

RESPONSABLEN° ACTIVIDADES PLSC
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ANUAL

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES
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La actividad N°13 – Patrullaje Municipal por Sector, es un mecanismo de prevención de 

factores de riesgo en un determinado sector de patrullaje, desarrollado por la 

Subgerencia de Seguridad Ciudadana. La ejecución de esta actividad está referida a la 

participación del personal de sereno MDSL, teniendo como objetivo informar la 

cantidad de hojas de ruta realizados del Patrullaje Municipal por Sector, ejecutados en 

la jurisdicción del distrito. 
 

 Se adjunta el Informe de Ejecución del Patrullaje Municipal de la Subgerencia de 

Seguridad Ciudadana. (ANEXO 9-A) 
 

 Mediante Informe N° 002-2019 MDSL-GSC-SGSC/CODISEC, se comunica sobre la 

Ejecución del Servicio de “Patrullaje Municipal” del II Trimestre realizado por la 

Subgerencia de Seguridad Ciudadana, en cumplimiento al cuadro de actividades del 

Plan Local de Seguridad Ciudadana y Convivencia Social 2019 en donde se ejecutó 

OCHENTA Y DOS ( 82 ) Patrullajes Municipales con sus respectivas hojas de rutas, 

del cual en ABRIL=12, MAYO=12 Y JUNIO=58; el cual se viene ejecutando de forma 

permanente con el fin de implementar operaciones conjuntas y prevenir y/o 

disuadir los factores de riesgo, reduciendo la sensación de Inseguridad Ciudadana 

en el ámbito jurisdiccional. (ANEXO 9-B) 

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

13 PATRULLAJE MUNICIPAL POR SECTOR
INFORME DE 

EJECUCION
275 50 75 75 75 82 100% GOBIERNO LOCAL

N° ACTIVIDADES PLSC
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ANUAL

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

RESPONSABLE
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La actividad N°14 – Desarrollo de Programa de Capacitación a la Comunidad y Serenos 

en Temas de Seguridad Ciudadana, dicha actividad tiene como fin capacitar a los 

operadores de seguridad, enfocados en la inseguridad ciudadana del distrito. 
 

 Se adjunta el Acta de Capacitación dirigidos al personal de serenazgo, de fecha 

16/05/2019 a 08.00 hrs y 17/05/2019 a 16.00 hrs, realizándose en  el auditorio 

Mario Vargas Llosa ubicado en el 3er piso de la Municipalidad de San Luis, 

capacitándose a QUINCE (15) serenos con el tema: Patrullaje Disuasivo y 

Preventivo, Procedimiento Operativo de Serenazgo, y Procedimiento Legal. (ANEXO 

10) 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

14

DESARROLLO DE PROGRAMA DE CAPACITACION A 

LA COMUNIDAD Y SERENOS EN TEMAS DE 

SEGURIDAD CIUDADANA

ACTA DE 

CAPACITACION
4 1 1 1 1 1 100% GOBIERNO LOCAL

RESPONSABLEN° ACTIVIDADES PLSC
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ANUAL

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES
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La actividad N°15 – Promover la realización de Acciones Cívicas de Sensibilización 

dirigido a la comunidad, dicha actividad tiene como sensibilizar al vecino, sobre el 

respeto a los símbolos patrios e identidad nacional. 

 

 Se adjunta el Acta de Acción Cívica, de fecha 07/06/2019 a 09.00 hrs, realizándose 

en Parque La Dignidad ubicado en Ca. Felipe Santiago Crespo – Urb. San Luis 

Antiguo. (ANEXO 11) 

 

 
 

La actividad N°16 – Ejecución de Operativos Conjuntos Serenazgo PNP y otros actores, 

dicha actividad, teniendo como fin reducir los factores de riesgo del distrito, contando 

con la participación de serenazgo, la policía nacional y otros actores, accionando el 

trabajo articulado con el fin de reducir la percepción de inseguridad. 

 

 Se adjunta el Acta de Operativo Conjunto de fecha 04/04/2019 a 11.45 hrs, 

realizándose en Av. Canadá desde la Cuadra 17 hasta la Cuadra 21. (ANEXO 12-A) 

 Se adjunta el Acta de Operativo Conjunto, de fecha 04/04/2019 a 19.00 hrs, 

realizándose en Av. Nicolás Ayllon, Av. Manuel Echeandia y alrededores del 

Terminal Terrestre la Molina. (ANEXO 12-B) 

 Se adjunta el Acta de Operativo Conjunto, de fecha 27/05/2019 a 02.30 hrs, 

realizándose en Av. 26 de Julio, Ca. Ollantay, Av. 28 de Diciembre, Av. 6 de 

Diciembre, y Jr. Sánchez Cerro. (ANEXO 12-C) 

 

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

15

PROMOVER LA REALIZACION DE ACCIONES CIVICAS 

DE SENSIBILIZACION DIRIGIDO A LA COMUNIDAD 

EN GENERAL

ACTA DE 

ACCION CIVICA
4 1 1 1 1 1 100%

FPPL - PODER JUDICIAL - GOBIERNO 

LOCAL - PNP - SUPREFECTURA - 

JUNTAS VECINALES

N° ACTIVIDADES PLSC
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ANUAL

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

RESPONSABLE

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

16
EJECUCION DE OPERATIVOS CONJUNTOS 

SERENAZGO - PNP Y OTROS ACTORES

ACTA DE 

OPERATIVO
12 3 3 3 3 3 100% COMISARIA - GOBIERNO LOCAL

RESPONSABLEN° ACTIVIDADES PLSC
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ANUAL

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES
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La actividad N°17 – Reuniones de Coordinación entre el Comisario y el Subgerente de 

Seguridad Ciudadana para evaluar y planificar las Acciones Futuras, dicha actividad 

tiene como sensibilizar a las familias de San Luis, sobre conductas preventivas cuando 

se presentan dichos casos, del núcleo familiar en el distrito. Del cual se desarrolló TRES 

(03) reuniones. 
 

 Se adjunta el Acta de Reunión de Comisario y Subgerente de Seguridad Ciudadana 

de fecha 08/04/2019 a 11.00 hrs, realizándose en el despacho del Comisario de 

Yerbateros. (ANEXO 13-A) 

 Se adjunta el Acta de Reunión de Comisario y Subgerente de Seguridad Ciudadana 

de fecha 24/05/2019 a 10.30 hrs, realizándose en el despacho del Comisario de San 

Luis. (ANEXO 13-B) 

 Se adjunta el Acta de Reunión de Comisario y Subgerente de Seguridad Ciudadana 

de fecha 08/06/2019 a 10.00 hrs, realizándose en el despacho del Comisario de San 

Luis. (ANEXO 13-C) 

 Se adjunta el Acta de Reunión de Comisario y Subgerente de Seguridad Ciudadana 

de fecha 15/06/2019 a 10.00 hrs, realizándose en el despacho del Comisario de San 

Luis. (ANEXO 13-D) 

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

17

REUNIONES DE COORDINACION ENTRE EL 

COMISARIO Y EL SUBGERENTE DE SEGURIDAD 

CIUDADANA PARA EVALUAR Y PLANIFICAR LAS 

ACCIONES FUTURAS

ACTA DE 

REUNION
12 3 3 3 3 4 100% COMISARIA - GOBIERNO LOCAL

N° ACTIVIDADES PLSC
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ANUAL

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES

RESPONSABLE
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La actividad N°18 – Actividades Preventivas en Contra del Femenicidio, la Violencia 

Sexual, Familiar y de Genero, dicha actividad tiene como finalidad sensibilizar a las 

familias de San Luis, sobre conductas preventivas cuando se presentan dichos casos, 

del núcleo familiar en el distrito. 
 

 Se adjunta el Acta de Violencia Familiar, de fecha 18/06/2019 a 16.00 hrs, 

realizándose en el auditorio Mario Vargas Llosa ubicado en el 3er piso de la 

Municipalidad de San Luis. (ANEXO 14) 

I II III IV
AVANCE AL      

II TRIMESTRE

GRADO DE 

EJECUCION (%)

18

ACTIVIDADES PREVENTIVAS EN CONTRA DEL 

FEMINICIDIO, LA VIOLENCIA SEXUAL, FAMILIAR Y DE 

GENERO

ACTAS 

FORMULADAS
4 1 1 1 1 1 100% CEM - COMISARIA - GOBIERNO LOCAL

RESPONSABLEN° ACTIVIDADES PLSC
UNIDAD DE 

MEDIDA

META 

ANUAL

PROGRAMACIÓN 

TRIMESTRAL DE 

ACTIVIDADES

EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES



 
MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

              DE SAN LUIS 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Se continua dando el Cumplimiento de las Actividades a fin de Fortalecer el Comité 

Distrital de Seguridad Ciudadana de San Luis 
 

III. Anexos 

Actas – Paneux Fotográficos y Otros 

 

Es cuanto tengo que informar a esta Superioridad para los fines que 

estime por conveniente. 

 

San Luis, 11 de Julio de 2019 
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I. ASPECTOS GENERALES 
 
   a. Zonificación según el mapa de riesgo. 
 

       El Boulevar del Señor de Muruhuay, se encuentra ubicada en el Distrito de 
San Luis, denominado en la zona Este de Lima Metropolitana. 
 

UBICACIÓN 

Departamento Lima 

Provincia Lima 

Distrito San Luis 
Localidad Urbanización Jorge Chávez 

Región Geográfica Costa( x )          Sierra(   )         Selva(   ) 

 

 

BOULEVAR 
SEÑOR DE MURUHUAY 



El acceso para llegar a dicha población, es por la Carretera Central, 
específicamente el proyecto de la Urb. Jorge Chávez, en Av. Nicolás Ayllon con Av. 
28 de Diciembre. 

 
   b. Entidad o entidades que implementaran el plan de recuperación. 
 

       La SubGerencia de Seguridad Ciudadana y las Áreas funcionales 
responsables, son las encargadas de la Supervisión, ejecución de estudios, 
proyectos y obras, sus funciones son: 
 
1. Planificar, programar, dirigir, coordinar, supervisar, ejecutar y evaluar las 

acciones de índole preventivas y disuasivas, que contribuyan a velar y mantener 
el orden público con el apoyo de la Policía Nacional. 

 
2. Administrar el servicio de Serenazgo en el Distrito. 
 
3. Cumplir funciones como Secretario Técnico del Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana encargado de la coordinación y ejecución y evaluación del Plan de 
Seguridad Ciudadana. 

 
4. Coordinar con los diversos sectores e instituciones el cumplimiento de los 

acuerdos del Comité relacionados con la formulación ejecución y evaluación del 
Plan de Seguridad Ciudadana. 

 
   c. Tiempo de ejecución. 
 

  90 días calendario. 

 
II. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 
 
   a. Identificación del problema a atender. 
 

      En el Boulevar Señor de Muruhuay, que pertenece a la Urb. Jorge Chávez del 
distrito de San Luis, como principal problema que se presenta es la delincuencia, 
debido al que el lugar tiene escasa iluminación, y todo eso con lleva a la presencia 
de sujetos de lo ajeno, que se prestan para cometer sus delitos, del cual sucede a 
partir de la noche, y esto e suma los paraderos informales de vehículos menores. 

   b. Descripción del estado actual del espacio a recuperar. 
 

      San Luis es uno de los distritos del departamento de Lima ubicado en el Cono 
Este, su creación se dio el 23 de Mayo de 1968, por Ley N° 17023. 

      El distrito está conformado por 26 pueblos: 23 urbanizaciones y asentamientos 
humanos. 

     En el distrito de San Luis el clima presenta temperaturas promedio durante los 
meses de verano varía entre 19.6 °C la mínima y 28.1°C la máxima, durante los 
meses de invierno se registra una temperatura promedio de 13.7° la mínima y de 
19.4 °C la máxima, estos datos según SENAMHI. La humedad promedio en los 
meses de verano varía entre 59.3 % la mínima y 94.7 % la máxima; durante el 
invierno varía entre 73.0 % de humedad la mínima y 95.7 % la máxima, datos 
según SENAMHI. La precipitación mensual promedio para la zona es casi nula 
variando entre 0.3 a 3.0 milímetros. 



      Las actividades económicas del distrito son de tres tipos, comerciales, de 
servicios e industriales, ligadas a la dinámica local y metropolitana. Un aspecto que 
se presenta en San Luis es que su articulación a dos principales vías de carácter 
metropolitano y nacional como son la Carretera Central y la Panamericana 
mediante vías como Nicolás Ayllon y Circunvalación. Sin embargo, fuera de estas 
arterias, el marcado carácter residencial del distrito, no ha permitido el crecimiento 
de una gran actividad comercial, de allí que solo se presenten dos tipos de 
comercio, de los cuales el comercio vecinal y local ha empoderado en dicho lugar a 
recuperar, ya que es caracterizado por la reunión o concentración de 
establecimientos de consumo diario y el que se da dispersamente en las viviendas 
en esquinas de manzana de las áreas residenciales. 

      La mayoría de los transeúntes que circulan por la Urbanización Jorge Chávez 
en el Boulevar Señor de Muruhuay, en el Distrito de San Luis, ya que por dicho 
lugar es salida hacia la Carretera Central y se conecta con el distrito de El Agustino, 
de donde aumenta la concurrencia de peatones, ya que son unos de los accesos 
principales, y a su vez en dicho lugar no cuentan con alumbrando público, el cual 
propicia la presencia de sujetos de mal vivir, registrándose hurtos, robos, asaltos, 
meretricio y informalidad de vehículos menores. Por lo cual se ha definido el 
problema central como: 

“Inadecuadas condiciones de transitabilidad peatonal en la Urbanización Jorge 
Chávez en el Boulevar Señor de Muruhuay”. 

   c. Descripción de la población que se afecta con el estado actual del espacio. 
 

     Son pobladores que viven, alquilan o tienen comercio en la Urbanización Jorge 
Chávez en el Boulevar Señor de Muruhuay, y los peatones que transitan por dicho 
lugar. 

 
   d. Entidades Involucradas. 
 

Municipalidad Distrital de San Luis 

     La Municipalidad de San Luis de es una institución del estado, con personería 
jurídica, facultada para ejercer el gobierno de un Distrito o Provincia, promoviendo 
la satisfacción de las necesidades de la población y el desarrollo de su ámbito. Así 
mismo la Municipalidad cuenta con profesionales de amplia experiencia que 
pueden llevar adelante la ejecución de proyectos en la fase de ejecución y del 
seguimiento en la etapa de operación. 

Policía Nacional del Perú – Comisaría de Yerbateros 

     La Policía Nacional del Perú es una institución del Estado que tiene por misión 
garantizar, mantener y restablecer el orden interno, prestar protección y ayuda a 
las personas y a la comunidad, garantizar el cumplimiento de las leyes y la 
seguridad del patrimonio público y privado, prevenir, investigar y combatir la 
delincuencia; vigilar y controlar las fronteras; con el propósito de defender a la 
sociedad y a las personas, a fin de permitir su pleno desarrollo, en el marco de una 
cultura de paz y de respeto a los derechos humanos.  

Población Beneficiaria  

     Son los pobladores que viven, alquilan o tienen comercio en la Urbanización 
Jorge Chávez, en el Boulevar Señor de Muruhuay, así como todos los peatones 
que transitan por dicho lugar. 



IV. INTERVENCIÓN 
 
   a. Planteamiento de solución 
 

     Se recuperaran las vías peatonales en la Urbanización Jorge Chávez, en el 
Boulevar Señor de Muruhuay, se realizarán la gestión para la instalación de 
alumbrado público y las áreas verdes, del cual se dará sostenibilidad con puntos 
tácticos y la cámara de videovigilancia; y al estar organizado la población 
contaremos con una red de comunicación con los vecinos, para hacer suplir 
cualquier hecho o incidente el lugar, y fortaleciendo el trinomio de la seguridad 
(Policía Nacional – Municipalidad - Comunidad). 

   b. Objetivo General 
 

    Contribuir con la reducción de factores de riesgo que facilitan la inseguridad 
en Boulevar Señor de Muruhuay – Urb. Jorge Chávez. 

 
   c. Descripción de la intervención. 
 

        El proyecto denominado “RECUPERACIÓN EN LA URBANIZACIÓN JORGE 
CHAVEZ, EN EL BOULEVAR SEÑOR DE MURUHUAY, DISTRITO DE SAN LUIS 
– LIMA – LIMA”. 

Se realizara lo siguiente: 

- Gestión de la Instalación de faroles de alumbrado Público. 

- Gestión ante entidades públicas para el cumplimiento del plan. 

- Instalación de faroles de alumbrado Público. 

- Implementar áreas verdes 

- Organizar a los vecinos. 

- Campaña de sensibilización sobre la situación en que se encuentra el lugar. 

- Establecer un programa de limpieza de la zona por lo mismo vecino y otro.  

 
   d. Aspectos de la recuperación (Iluminación / Infraestructura / Arborización / 

Seguridad) 
 

      Se tienen cuatro aspectos fundamentales a considerar en el Plan de 
Recuperación: 
 

1. ILUMINACIÓN 
    Existe un deficiente alumbrado público peatonal 
 
2. INFRAESTRUCTURA 

Existe una deficiente pavimentación 
 

3. ARBORIZACIÓN 
    No hay áreas verdes. 
 
4. SEGURIDAD 

 Existe concentración de personas de mal vivir y paraderos informales, 
generando una gran percepción de inseguridad en dicho boulevar. 



   e. Descripción de la estrategia de sostenibilidad y mantenimiento de la 
recuperación. 

 
      1. SOSTENIBILIDAD 

La SubGerencia de Seguridad Ciudadana dará sostenibilidad, para la 
recuperación plena del espacio a recuperar, de donde la unidad seguirá un 
lineamiento especificado por la Hoja de Ruta (Patrullaje Municipal), y el refuerzo 
del Patrullaje a pie, que tendrá como misión estacionamiento táctico y rondas 
constantes. De donde la Central de Seguridad Integral - CSI dará seguimiento al: 

 

a. PATRULLAJE MUNICIPAL 
   Misión: Estacionamiento Táctico – 15 minutos 
       Rondas Constantes – 25 minutos 
   Unidad Responsable: CONDOR 4 
   Supervisión: Radioperador de Turno 
      Supervisor de Turno 
 

b. PATRULLAJE A PIE 
   Misión: Táctico – 20 minutos 
       Rondas Constantes – 30 minutos 
   Responsable: Sereno de Boulevar  
   Supervisión: Radioperador de Turno 
      Supervisor de Turno 
 

      2. MANTENIMIENTO 
La municipalidad por intermedio de la Gerencia de Servicios a la Ciudad 

gestionará con la SubGerencia de Limpieza Publica, Áreas Verdes y 
Saneamiento Ambiental, dará el mantenimiento de la infraestructura, iluminación 
y arborización. 

 
   f. Cronograma de ejecución. 

 Fecha de Inicio: 01 OCTUBRE 2019 
 Fecha de Fin: 15 DICIEMBRE 2019 

 
   g. Financiamiento: Costos. 
 

Para la obtención de los Costos de Mantenimiento a Precios Sociales, se 
utilizan los factores de Conversión señalados de acuerdo al Programa 
Presupuestal 0030 - “Reducción de delitos y faltas que afectan la seguridad 
ciudadana”. 

 

PRESUPUESTO 
 

ACTIVIDAD 
N°7 PLSC 2019 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRODUCTO ACTIVIDAD PRECIOS 

RECUPERACIÓN 
DE ESPACIO 
PÚBLICO Y 

PLANIFICADO 

PLAN DE 
RECUPEACIÓN 300356: 

COMUNIDAD 
ORGANIZADA A 
FAVOR DE LA 
SEGURIDAD 

5004167: 
COMUNIDAD 

RECIBE 
ACCIONES DE 
PREVENCIÓN 
EN EL PLAN 
LOCAL DE 

SEGURIDAD 
CIUDADANA 

500.00 

EJECUCIÓN 
DEL PLAN 



V. ANEXOS 
 

PANEL FOTOGRAFICO 
 

 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 



 

07-may 17-jun 27-jun
Brinda la Información 

requerida

Cumple con los 

acuerdos

1 Dr. David ROJAS MAZA
ALCALDE DISTRITAL DE 

SAN LUIS
SI SI SI SI SI SI NINGUNA

2
Cmdte. PNP. Alex W. 

GABRIEL MATEO
COMISARIO DE SAN LUIS SI SI SI SI SI SI NINGUNA

3
My. PNP Abrahan Jesse 

GONZALES ESPENIZO

COMISARIO DE 

YERBATEROS
SI SI X SI SI SI NINGUNA

4
Sr.Ronald SALAZAR 

MALLQUICHAGUA
CENTRO DE SALUD X SI SI SI SI SI NINGUNA

5
Dr. Elmer Constantino 

RIOS LUQUE
FISCAL DE LA 37° FPPL SI SI X SI SI SI NINGUNA

6
Mag. Gloria Maria 

SALDAÑA USCO

DIRECTORA DE LA UGEL 

N°07
SI X X SI SI SI NINGUNA

7
Sr. Isaias CIPRIANO 

SANDOVAL

REPRESENTANTE DE LAS 

JJ.VV.
SI SI SI SI SI SI NINGUNA

8
Lic. Eneida ROMERO 

CASTILLEJO
JEFE DEL CEM SAN LUIS SI SI

NO ERA 

INTEGRANTE
SI SI SI

FUE REMOVIDO DE SU CARGO 

EN EL MES JUNIO

9
Dr. Edwin BAUTISTA 

DIPAZ

JUEZ DE PAZ LETRADO 

DE SAN LUIS
X X SI SI SI SI NINGUNA

10
Sr. Aldo Juan BARTOLO 

MARCHENA
SUBPREFECTURA

NO ERA 

INTEGRANTE

NO ERA 

INTEGRANTE
SI SI SI SI

SE INCORPORO EN EL MES DE 

JUNIO A DICHA INSTITUCION

11
Dr. Gilmer DE LA PEÑA 

ABREGU

DEFENSOR DEL PUEBLO 

LIMA ESTE
SI X X SI SI SI NINGUNA

12
TNT. BRIG. Diego 

MOROTE GOICOCHEA

CUERPO GENERAL DE 

BOMBEROS 

VOLUNTARIOS DEL PERÚ

NO ERA 

INTEGRANTE

NO ERA 

INTEGRANTE
SI SI SI SI

SE INCORPORO EN EL MES DE 

JUNIO A DICHA INSTITUCION

13
Lic. Helen Melissa ATOC 

ORTEGA

CENTRO DE 

EMERGENCIA MUJER

NO ERA 

INTEGRANTE

NO ERA 

INTEGRANTE
SI SI SI SI

SE INCORPORO EN EL MES DE 

JUNIO A DICHA INSTITUCION

14 PARROCO GILDO FLORES IGLESIA CRISTIANA X X X SI SI SI NINGUNA

COMITÉ DISTRITAL DE SEGURIDAD CIUDADANA DE SAN LUIS

EVALUACION DE DESEMPEÑO DE SUS INTEGRANTES CORRESPONDIENTE AL II TRIMESTRE - 2019
Ref. (Art. 49° del Reglemento de La Ley N°27933 - Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana, aprobado mediante Decreto Supremo N°011-2015-IN)

N° Miembro del Comité Cargo

Asistencia                                          

a Sesiones del Comité

Disponibilidad brindar 

información/coperación al Comité
Participación 

en las 

actividades del 

Comité

Observaciones
















































































































































































































































































